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A.rt. 37. Para las libranzas y letras 
de cambio, se sellará papel fino á propó· 
sito al efecto, poniendo el sello en cada 
sexta parte de un pliego, y además esta 
expresión: aPara libranzas.o 

Art .. 38. Los títulos de cualquiera es
pecie podrán extenderse en penramino 
cuando !o soliciten los interesados: de-
hiendo éstos fresentar áut.es á la CÓnta
dnría genera el pergamino, para que se 
estampe el sello con·espondiente, pre,io 
el pago de su valor. 

Art. 39. Los expendedores t1e papel 
sellado están en la oblig-ación de remi· 
tir dos copins firmadas de la cuenta 
llevada en cada mes, una á la Cont,adnría 
general y otm al empleado de recauda
ción de que dependan inmediatamente, 
debiendo hacerse el corte el día. últi
mo. 

-! 7 <le la Independencia.- El Presiden
te del Senado. J. M. I'míl.-El Presi
dente de la Cómara. de Rcprcsentant-e$, 
Rugenio A.. Ril-i'ra.-EI Secretario del 
Senado, J. A.. Pérrz.-El Secretario de 
la Cámara de Representantes J. Padilla. 

Caracas Mayo 23 de iSü7, 47 de la Ju. 
depeudeneia.-Ejecút<"se.-José- T. Mo110-
gas.-Por S. E.-EISer,rééario de. Estado 
en el Despacho de Haeicu<lo. Jacir..lo 
G11/iérrn. 

1105 

LF:Y de 2.; ele. mayo cfr lS;:i7, clerc,ga11(/o 
la le!J ·li:i 1s;;1, ·11,ímero 77::i !/ el dee-re
lo de l!-,.3(.i, 1uí111Pro 1051 e,i s11 capí· 
lulo I q,w o;·ga11iui las 8erreiorfos tle 
Bstaclo. 

(Derogada poi· el número 1.22.J.) 
Art. 40 Los expendedores de papel 

sellado cambiarán el que se les lleve co- El Congreso de Veuezuda decreta: 
rrespondient-e al afio económico ,,eucido, Art. 1 ~ Las cuatro Secretarias de 
por otro de igual sello del año económico Est.1do d~ q1;1e habla el n~en~o 65 ,de 
corriente: para. que tenga efecto el eam- la C?ust1tuc1ó~ ~e denom1~a_r;.m: Sc
bio deberá ,·crificarse dentro de los pri- ! creta.ría. del Iater1or y Jnstic1a: Seere
meros quince días siguientes á l:1 couclu- · tru1a de Haei_cuda: Seeretarí!l de Re
sié.n del año económico. _ ¡ 1ac101~c~ Ex~nores ; y Sccreumn de Gne-

Art.. 41. El papel sellado que en cada . rr~ ~- _Marma. . , _ 
año resultare sobrante. podrá aplicarse ! ~ 1m1co. Los D11'ectorcs o ,Jetes de 
á los usos que lo dc.stiÍ1e el Poder Eje- Secc_ión de _la Secr~t~1rfa de (h!t.:rra y 
eut-ivo. borrándose ó anulándose prévia- 1 Marma, sernn precummentc m1htare.,;, 
mente'los sellos. j bien entendido que nunca goz:uán del 

-\rt 49 No se procc<lerá á tomar el sueldo de su clase en el desempeño de 
• · -· sus tc$tinos. sino de la dcsi1mnción se· 

juramento á ningan funcionario ó cm- ñulada á éstos. -
picado público sin qne prcscute su uom-
bramieuto ó despacho extendido en el Art. 2° Cada una de las Secret.lrías 
papel sellado correspondiente. se compondrá de un Secr¿t;1rio, un Sub-

Art. 43. Los funcionario:: ú ,-m;,lcaclos secretario Y los Direr:tores ó ,Jefes de 
públicos ya nombrados, 110 podrán perci- sección y oficiales de número, neccsa
hir ;,ns sueldos si no prt:scntan para el rios pan1 el desempeño de sus t-ra
cohro su dcspilcho e:;fondidos en el papel bajos. 
sdlatlo c01Tespomlic11t .. , en el perentorio Art. 3° El Consejo de Gobierno tcn
tér111i110 cfo tlo::; ilh':<1~-'-- eonta.los des,1e drá un Secrehu;o nombrado dentro de 
la p11bli1;ación d.! r-sh Ícy c11l11gar tle su lCls miembros elegidos por el Congreso, 
domicilio. s nn oficial cscribicuk, que t:unbién 

Art, 44. Las fa!sii:.c:.cioncs de papel será archivero, de nombramiento del 
sellado quedarán sujt·tas ñ las misnrns Gu<'rpo, á propuesta del St.'Crí:t:1rio. 
¡.1t•1ia,- qu..: lns leyes est:1hlct:.'n contra. Jo:; Art. -!º Corresponden al exclusi,·o 
foL::;iíicm!orcs de moneda. dt•spacho <le cada Secretaría totlos los 

A1·t. -l:~,. S:.· 1!rrog:1 1•! ,leercto tle .j ,le : nc~~iados que según sn u.üuraleza per· 
,1it·i,•mhrc del ,1110 ·¡11-óximo pa:;atlo, !i- ¡ t,!ueccn separadamente á c.1da uuo <le 
hratlo por .S. E. el I'otlC'r }:;jccutin) C'II ¡ !os ramo.,; ó dep,1rt.ai11ento.:; con que 
uso t!c la autorización qu..: le concedió ,·llos se dcnomiu:111. .Así que, tocan al 
el ('ougr,•so para dictar l:1.,; nwdidas ncc..:· De,;pacho ,le las cuatro ScerctarÍ:I::;. 
saria;; <·n éodl) lo relafo·o á la H:1cic11da Primero: á la del Int<!rior y Jnstiei:1, 
nacional. cuanto diga relación con los ramos de 

Dado cu C.1racas á ~O de ~layo de 1SJ7, Justiciil, régimen de las provincias, pa-
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tronato eclesiástico, policia y fomento 
material del país. 

SeITTtndo: á la de Hacienda, cuanto es 
relativo. con la Hacienda nacional en 
lo direétivo. aclministrativo v económi
co en los d·iversos ramos y· negociados 
qne de ellos tienen origen. 

Tercero: á la de Relaciones Exterio
res. cuanto se refiera á las relaciones 
qué puedan existir entre el Gobierno 
de Venezuela y les otros Gobiernos, 
Cónsules, Vicecónsules é Inmigración, y 
á la Íostrucción pública en t-0dos sus 
ramos. 

Cuarto: á la Guerra y Marina, todo 
lo relativo al servicio militar cu sus 
c1.iversos ramos, la inspección d~ todas 
las armas, y todo lo concerniente á la 
profesión del marinero, inclusa su par
te militar y material. 

A.rt. 5° Las dudas que ocurran so
bre el despacho de algún negocio, que 
en su clasificación no se determine cla
rament-e á cual de las Secretarías ~r
tenezca, se decidirán por el Poder Eje
cutivo. 

Art. 6° Los gastos que tengan ori
een en cada Secretaria, serán det.ermi
iíados í.por aquella á qnien toque el 
despacho del ne!!ocio, dando cuenta opor
tunamente á la Hacienda para que pre
,enea el pll!?'.O, bajo la responsabilidad 
de Tos Jefes~ de ambas oficinas. Toca 
por esta misma razón á cada Secreta
ría, formar el pre;,upuesto anual de los 
gastos de su Departamento, y trasmi
tirlo á la de Hacienda, para que en
contrándolo arreglado á las leyes, for
me el pre.supuesto general que deberá 
presentar al. Congreso. 

Art. 7° Los Secretarios pueden re
mover. cuando lo estimen necesario. á 
los empleados de su respectiva ofici'na, 
dando cuenta al Poder Ejecutivo. 

Art. S0 El poderlEjecutivo distribui-
1-ll el níuuero actual de Jefes y oficia
les de Secretaría entre las que se es
tablecen : y fuere necesario algún aumen· 
to, lo détermiuará, á propuesta del res
pectivo Secretario. 

Art. 9" Se deroga la ley de 24 de mar
zo de 1851 y las demás disposiciones 
libradas sobre la materia que se con
trae á la present-e ley. 

D11da en Caracas á 19 de mayo de 
1S57, 47 de la Independencia.-El Pre
sidente del Senado, J. M. Paul.-El Pre
sidente de la Cámara de Deputados, B11ge-

genio A. Rfowa.-E1 Secretario del;se
nado, J. A. Pérez.-EI Secretario ae la 
Cámara de Diput.ados, J. Padilla. 

Caracas: mayo 25 de 1S57, 47 de la Iu
dependP-ncia.-EjecútRse.-Tosé T. Jfo
nagas.-Por S. E.-Bl Sc-,-rdario ele Es
~~o en los Despachos dd Interior y ,Jus
tiCia, R. A r1·elo. 

JJ06 

LEY cl6 25 de 111avo de 1S57, tleroga11-
do la de 1846 niímero 585 sobríl -re11,
ü1i 111u11icipales. 

(Suprimido el artículo 6° por decreto 
de 1859 n6mero 11S7.) 

(Insubsistenw la ley por el número 1423.J 
El Congreso de Venezuela decreta: 
Art. 1° Son R.entas municipales los 

derechos que se impongan por los Conse
jos municipales. 

1 • Sebre la matanza de ganados y 
el expendio de carnes y otros víveres 
que se consumen en los pueblos. 

2° Sobre todos los almacenes, tien
das, bodegas, pulperías, bodegones y ven• 
torrillos en que se vendan efect-0s de 
comercio, comestibles y bebidas, y so
bre jabonerías. 

3° Sobre alquileres de casas particu
lares. 

4~ Sobre las fondas, posadas, cafés, 
bot-ellerías y billares; sobre otros jue
gos permitidos, sobre los carros, me
nos los destinados á la conducción de 
los frut-0s de las haciendas. 

5• Sobre las boticas, pa~aderfas y ven
tas de guarapo. 

6° Sobre aferimientos de pesas y me
didas. 

7° Sobre patentes de abogados, mé
dicos, cirujanos, dentistas, barberos, fle
bot-0mistas1 notarios, agentes judiciales, 
procuradores, agentes comerciales, co
rredores, ingenieros y agrimensores. 

S0 Sobre las a,,anas que se conduz
can de acueductos públicos á casas par
ticuleres. 

So Sobre aguada á los buques que ha
gan el comercio extranjero. 

10. Sobre las licencias que se cou
cendan para espectáculos dramáticos y 
líricos, volatines; fuegos artificiales, jue
gos de caballos en circo y otros per
mitidos por la ley, exhibiciones de ani
males ú otros objetos, cuando por éstas 
paguen los espectadores. 
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